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No se publica domingos ni días te»Ürm 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstito!. 

[omisión Provincial le Servidos léciios ie león 
A N U N C I O 

Esta Comisión acordó convocar pú
blica subasta para adjudicar la obra 
que a continuación se cita, del Plan 
Provincial de 1970, cuyas caracterís
ticas son las siguientes: 
CENTRO SANITARIO SUBCOMAR-

CAL EN VALDERAS 
Tipo de licitación: 2.880.456 pese

tas. 
Fianza provisional: 57.609 pesetas. 
Fianza definitiva: 115.218 pesetas. 
Plazo de ejecución: Doce meses. 
Fecha prevista para la iniciación: 

Dentro del plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la adjudi
cación definitiva del contrato. 

La fianza provisional deberá cons
tituirse en la Caja General de Depó
sitos o en cualquiera de las formas 
que autoriza el artículo 340 del Re
glamento de Contratación. 

E l Proyecto, pliegos de condicio
nes facultativas, de cláusulas admi
nistrativas, económicas y particula
res y demás documentos del expe
diente, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta Comisión —Pala
cio dé la Diputación— todos los días 
hábiles, de diez a trece horas y de 
diecisiete a diecinueve horas. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado o debidamente rein
tegrado con póliza de tres pesetas, se 
ajustarán al modelo inserto al final 
y se presentarán en la Secretaría de 
esta Comisión durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la inserción 
del anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado', de diez a trece horas, en so
bre lacrado y firmado en el que figu
rará la siguiente inscripción: "Pro-
Posición para optar a la subasta de 
las obras de .". 

En sobre aparte, también firmado, 

presentará el licitador los siguientes 
documentos: 

Documento acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

Documento Nacional de Identidad. 
Declaraciones juradas de no hallar

se comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados en el artículo 20 del 
Reglamento General de Contratación, 
y de estar al corriente en el pago 
de los Seguros Sociales obligatorios. 

Carnet de Empresa con responsa
bilidad. 

Clasificación de contratista, acre
ditada mediante la certificación a que 
se refiere el apiartado b) de la Dis
posición Transitoria de la Orden de 
28 de marzo de 1968, o declaración 
jurada de no tener contratada con 
el Estado obra por importe superior 
a cinco millones de pesetas. 

Justificante de estar al corriente 
en el pago de la cuota de patente 
establecida por Orden de 3 de jul io 
de 1965. Este documento puede ser 
sustituido por otro en el que se com
prometa el licitador a acreditar el 
haber satisfecho el importe de la co
rrespondiente Patente antes de la fir
ma del contrato definitivo. 

Los poderes y documentos acredi
tativos de personalidad, en caso de 
hacerse la proposición a nombre de 
otra persona natural o jurídica que 
serán bastanteados por el Abogado 
del Estado o Secretario Letrado de 
esta Comisión. 

La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del día siguien
te hábil al en que termine el plazo 
de presentación, en el Gobierno Ci
v i l . La Mesa estará presidida por, el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil , Presi

dente de esta Comisión; el Sr. Abo
gado del Estado, el Sr, Interventor 
de Hacienda, un Vocal miembro de 
la Comisión designado por el Presi
dente y el Sr. Secretario que dará 
fe del acto. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don , mayor de edad," veci
no de , que habita en , 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad n.0 expedido en .., 
con fecha de de , 
obrando en su propio derecho o con 
poder bastante de don ., en 
cuya representación comparece, te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad que señala el De
creto de 28 de diciembre de 1967 y 
demás disposiciones vigentes, ente
rado del anuncio de subasta publica
do en el Boletín Oficial del Estado, 
n.0 .......... de fecha .......... y habien
do examinado el proyecto y pliego 
de condiciones facultativas y el de 
económico-administrativas que se exi
ge para tomar parte en la subasta 
de la obra de , y conforme en 
todo con los mismos, se compromete 
a la realización de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos, por la cantidad de 
(aquí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga, ad
virtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 1 de diciembre de 1970. 

El Gobernador Givil-Presidente, 

Luis Ameijide Aguiar 
6213 Núm. 4066.- 737,00 ptas. 
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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Seccidn de Minas de León 
Por resolución de esta Sección de 

Minas de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de fecha 27 de 
noviembre de 1970, ha sido desestima
da la oposición presentada por doña 
Erundina Carbajales García, al permi
so de investigación «Bertha Krupp nú
mero 6>, numero 13.570, solicitado por 
D. Alfonso Torres Maitínez, acordando 
se continúe la normal tramitación del 
expediente, sin perjuicio de que en el 
momento oportuno pueda acordarse la 
imposición de condiciones especiales 
que puedan juzgarse necesarias para 
protección de los manantiales de aguas 
minero-medicinales existentes en el 
paraje «Babureira> o «Babueira>. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
44 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, advir
tiendo que contra dicha resolución 
cabe recurso de alzada ante la Direc
ción General de Minas, en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha de 
esta publicación. 

León, 27 de noviembre de 1970.—El 
Ingeniero Jefe acctal., de la Sección de 
Minas, Juan José Oliden. 6183 

DÉgain Mm\ del iÉtorio 
ilelaViMa 

Comisión Provincial de Urbanismo 
L a Gomisión Provincial de Urbanis

mo, en sesión que se celebró el día 11 
de noviembye de 1970, tomó entre otros 
acuerdos, el de aprobar los siguientes 
expedientes: 

Expediente del Excmo. Ayuntamien
to de León sobre ampliación y mejo
ras de las arterias principales de la 
red de distribución de agua a la ciu
dad de León. 

Expediente del Excmo. Ayuntamien
to de León sobre urbanización de las 
calles de Ordoño III, Jorge de Monte-
mayor y Coriscao. 

Expediente del Excmo. Ayuntamien* 
to de León sobre apertura y urbaniza-
ción de las calles de Fruela II, San 
Glorio y Canónigo Juan. 

Expediente del Excmo. Ayuntamien
to de León sobre urbanización de la 
calle Río Sequillo. 

Expediente del Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino, sobre alumbrado 
público. 

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 35 de la 
Ley del Suelo y Ordenación Urbana 
de 12 de mayo de 1956. 

León, 26 de noviembre de 1970.-E1 
Delegado Provincial de la Vivienda, 
Vicepresidente de la Comisión de Ur' 
banismo? 



DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria Je León 
Expediente 16.727. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la Em
presa León Industrial, S, A., la ins
talación de un centro de transforma
ción, de 50 kVA., en Santa Lucía 
(León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A„ con do
micilio en León, calle Legión V I I , 
n.0 4, solicitando autorización para 
la instalación de un centro de trans
formación, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes : 
Una acometida a é r e a trifásica, a 
13-,2 kV., de 20 metros de longitud y 
un centro de transformación, de tipo 
intemperie, de 50 kVA, tensiones 
13,2 kV/230-133 V., que se instalará 
en la captación de aguas para el 
abastecimiento, en Santa L u c í a 
(León). 

E s t a . Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamentó de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 2 de noviembre de 1970.— El 
El Delegado Provincial.—P. 13.: E l 
Ingeniero Jefe de la Sección de 
Industria, H. Manrique. 
5765 Núm. 3998.-264,00 ptas. 

• . * • -
• • 

Expediente T-622. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a 
D. Angel Martínez García la insta
lación de una línea eléctrica a 6 kV. 
(10 kV) y un centro de transforma
ción, de 160 kVA. en Astorga (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen-
' tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de D. Angel Martínez García, con 
domicilio en Astorga, carretera de 
Madrid-Coruña, s/n., solicitando auto
rización para la instalación de una 
línea eléctrica y centro de transfor
mación, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes: Una 
línea aérea trifásica, a 6 kV. (!10 kV), 
ele 500 metros de longitud, entronque 
en la de Eléctricas Leonesas, S. A., y 
término en la Cerámica, cruzándose 

la CN-VI-Madrid-Coruña, por el kiló
metro 323. Un centro de transforma
ción, de 160 kVA., tensiones 6/10 k V / 
220 V., tipo intemperie e instalación 
de baja tensión. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 14 de noviembre de 1970.—El 
Delegado Provincial, P. D., E l In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H. Manrique. 
6031 Núm. 4009.-286,00 ptas. 

• 
• • 

Expediente 16.663. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la Em
presa León Industrial, S. A., la ins
talación de una línea eléctrica, a 
13,2 kV. y dos centros de transfor
mación, de 100 kVA., cada uno de 
ellos, en Sabero (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el- expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión V I I , 
número 4, solicitando autorización 
para la instalación de una línea eléc
trica y dos centros de transforma
ción, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes: Una 
línea aérea, trifásica, a 13,2 kV., de 
420 metros de longitud, con entron
que en la actual línea a Sabero y tér
mino en un centro de transformación 
de 100 kVA., tensiones 13,2 kV/230-
133 V., en la zona norte de la pobla
ción, con derivación para otro cen
tro de transformación, igualmente de 
100 kVA. tensiones 13,2 kV/230-133 V., 
cruzándose con la línea el camino 
vecinal de Boñar a Sabero por el 
km. 18/200. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en e l De
creto 2617/1966, de 20 de octubre. De
creto 1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento 
de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
y en la Orden Ministerial de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 

en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 2 de noviembre de 1970.—El 
Delegado Provincial.—P. D. : E l In 
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H, Manrique. « 
5767 Núm. 4000 —297,00 ptas. 

• 
* * 

Expediente 16.812. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Emprésa León Industrial, S. A., la 
instalación de una línea eléctrica, a 
46 k V , en Boñar (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión V I I , 
núm. 4, solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica, 
cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes: Una línea 
aérea, trifásica, a 46 kv., de 407 me
tros de longitud, origen en la línea 
de León Industrial, S. A., a la sub
estación de Boñar y término en el 
centro de transformación de la Fá
brica de Talcos "Ibérica de Talcos, 
S. A., IBETASA", en La Vega de 
Boñar (León). 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, dé 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión , de 28 de nô -
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: -

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el titular de la misma de
berá seguir los t rámi tes señalados en 
el capítulo I V del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 2 de noviembre de 1970.—El 
Delegado Provincial, P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
5768 Núm. 4001 —253,00 ptas. 

• 
• • 

Expediente T-623. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza al 
Grupo (Je Colonización n.0 12.593, de 
Astorga (León), la instalación de una 
línea eléctrica a 6 kV. (10 k V ) , y un 
centro de transformación de 50 kVA. 
en Astorga (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia del Grupo de Colonización núme
ro 12.593 de Astorga, con domicilio 
en Astorga, calle Obispo D. Marce
lo, n.0 1, solicitando autorización 
para la instalación de una línea eléc-


